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1. INTROCUCCIÓN 

Las reservas naturales fluviales (RNF) son un subtipo de la más amplia categoría de reservas 

hidrológicas por motivos ambientales reguladas por la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional. 

Su declaración tiene como finalidad preservar sin alteraciones aquellos tramos de ríos con escasa o 

nula intervención humana, y viene motivada por criterios esencialmente hidromorfológicos y de 

estado de las aguas. Estas reservas se circunscriben estrictamente a los bienes de Dominio Público 

Hidráulico (DPH). 

Su marco regulatorio de referencia se establece en el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por 

el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por el Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, 

caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales. Los artículos 244 bis, 244 

ter, 244 quáter, 244 quinquies y 244 sexies del RDPH, tal y como se definen en la modificación 

aprobada por el citado Real Decreto 638/2016, definen el régimen de declaración, protección y 

gestión de estas reservas. 

En el Real Decreto 638/2016, las reservas naturales fluviales se definen como “aquellos cauces, o 

tramos de cauces, de corrientes naturales, continuas o discontinuas, en los que, teniendo las 

características de representatividad indicadas en el apartado anterior1, las presiones e impactos 

producidos como consecuencia de la actividad humana no han alterado el estado natural que motivó 

su declaración.” 

La declaración de las RNF en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias se realiza mediante 

acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, previo informe del Consejo Nacional del Agua y consulta a las Comunidades Autónomas. 

La propuesta de declaración en estos casos es elaborada por la Dirección General del Agua a partir de 

la información suministrada por los Organismos de cuenca y en especial de la información disponible 

en el Plan Hidrológico de cada demarcación. 

De las 222 RNF ya declaradas en España, 135 se localizan en demarcaciones hidrográficas 

intercomunitarias y, de ellas, 24 se localizan en la demarcación hidrográfica del Duero. Las 135 RNF 

intercomunitarias existentes en la actualidad en España fueron declaradas en dos fases. En una 

primera fase, mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, fueron 

declaradas 82 reservas naturales fluviales, correspondientes con las RNF identificadas en los planes 

hidrológicos de cuenca que en ese momento se encontraran en muy buen estado ecológico. El resto 

de reservas naturales fluviales fueron declaradas tras la aprobación del Real Decreto 638/2016, de 9 

de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a través del 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017. Este segundo acuerdo supuso la 

declaración de 53 nuevas RNF. 

 
1 Referencia al Artículo 244 bis apartado 2 del RDPH. 
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De las 24 RNF declaradas en la demarcación hidrográfica del Duero, 4 de ellas lo fueron por el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, y el resto mediante el Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017. 

Código RNF  Nombre RNF  
Longitud 
ZP (km) 

Provincia 

ES020RNF029 Río Negro y afluentes 112,16 Zamora 

ES020RNF030 Cabecera del río Pedroso 25,62 Burgos 

ES020RNF031 Alto Omaña 40,11 León 

ES020RNF032 Alto Duerna 26,57 León 

ES020RNF033 Alto Eresma 11,24 Segovia 

ES020RNF034 Alto Carrión 26,00 Palencia 

ES020RNF035 Alto Arlanza (hasta Quintanar de la Sierra ) y afluentes 6,17 Burgos 

ES020RNF036 Alto Duero (hasta Duruelo de la Sierra) 8,3 Soria 

ES020RNF037 Alto Agadón 12,44 Salamanca 

ES020RNF038 Alto Arlanzón 14,08 Burgos 

ES020RNF039 Alto Porma y río Isoba 16,99 León 

ES020RNF040 Alto Razón 25,58 Soria 

ES020RNF041 Fluvioglaciares de Cardaño de Arriba 8,36 Palencia 

ES020RNF042 Hoces de Muriel de la Fuente 7,59 Soria 

ES020RNF043 Río Mataviejas, Desfiladeros de La Yecla y Peña Cervera 28,63 Burgos 

ES020RNF044 Arroyo Rebedul 15,71 León 

ES020RNF045 Arroyo de Riocamba 7,89 León 

ES020RNF046 Río Lechada 6,23 León 

ES020RNF047 Alto Pisuerga 34,26 Palencia 

ES020RNF048 Arroyo Resoba 3,19 Palencia 

ES020RNF049 Río Riosequino 10,50 León 

ES020RNF050 Alto Rubagón 5,71 Palencia 

ES020RNF051 Alto Turienzo y afluentes 34,73 León 

ES020RNF052 Río Corneja 13,11 Ávila 

Tabla 1: Reservas Naturales Fluviales (RNF) de la demarcación hidrográfica Duero 
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Figura 1: Reservas Naturales Fluviales (RNF) de la demarcación hidrográfica del Duero 

Una vez declaradas, las RNF se incorporan al registro de zonas protegidas. Su declaración conlleva, 

además, la actualización automática del correspondiente Plan Hidrológico, en el que las RNF 

declaradas son entonces formalmente incluidas. 

Desde la declaración oficial de las 135 RNF intercomunitarias existentes en la actualidad, el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Dirección General del 

Agua en colaboración de los Organismos de cuenca responsables, ha impulsado toda una serie de 

iniciativas dirigidas a profundizar en el conocimiento de su estado, así como de las presiones e 

impactos que les afectan. 

El diagnóstico realizado sobre su situación, ha desembocado consecuentemente en la propuesta, 

para cada una de las RNF ya declaradas, de toda una serie de medidas de gestión. Tal y como se 

establece en el art.244 quinquies del RDPH, en su nueva redacción modificada por el Real Decreto 

638/2016, las medidas propuestas en las RNF se clasifican en: 

1. Actividades de conservación y mejora del estado 

2. Actividades de evaluación y seguimiento del estado 

3. Actividades de puesta en valor 

Las medidas de gestión propuestas han sido establecidas por los Organismos de cuenca 

competentes, en coordinación con las Comunidades Autónomas en las que se encuentran las RNF, 

guardando siempre la coherencia con lo establecido en los instrumentos normativos y de gestión de 

los espacios protegidos con los que solapan las RNF. Esta propuesta de medidas podrá ser utilizada 

como el núcleo que fundamente las líneas estratégicas de actuación en las RNF para los próximos 

años. 
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El resultado de este trabajo y la consecuente propuesta de medidas de gestión para cada RNF, se 

recogen en un documento específico para cada RNF, que está disponible en la página web del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

De entre las medidas propuestas en las RNF destacar, por su relevancia estratégica de cara al futuro, 

la red de seguimiento del cambio climático que está siendo impulsada por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico en una selección de RNF, con el fin de conocer los efectos 

que a largo plazo pueda tener el cambio climático sobre los ecosistemas fluviales. Con este objetivo, 

en las reservas seleccionadas para formar parte de esta red de seguimiento se empezará a tomar 

datos relacionados con diferentes parámetros relacionados con los ecosistemas fluviales, incluyendo 

datos meteorológicos, hidrológicos, hidromorfológicos y de la vegetación de ribera, entre otros. 

Estos parámetros serán observados a largo plazo para estudiar su evolución y así poder analizar en el 

futuro la posible influencia que el cambio climático pueda estar teniendo sobre las reservas. Y es que 

las RNF son consideradas un potencial observatorio de excepción para el seguimiento de los efectos 

del cambio climático, al caracterizarse los sistemas fluviales por su alta sensibilidad, y por 

encontrarse las RNF libres de interferencias antrópicas significativas (lo que, en caso de darse, 

alteraría la interpretación de los datos objeto de seguimiento). 

Información complementaria sobre las RNF en general, y, en particular, sobre las RNF de la 

demarcación hidrográfica del Duero, puede encontrarse en los siguientes enlaces: 

• Texto del acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se declaran 
4 de las RNF de la demarcación hidrográfica del Duero, entre otras: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/ae-202-15_tcm30-378562.pdf 

• Texto del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017, por el que se declaran 
nuevas reservas naturales fluviales en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, entre 
ellas, 20 RNF de la demarcación hidrográfica del Duero: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-
Hidrologicas/Acuerdo_Consejo_Ministros_nuevas_RH.aspx  

• Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a las 
Reservas Hidrológicas (enlace general): https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-
y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/ 

• Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a las RNF 
de la demarcación hidrográfica del Duero (página general para el acceso a información más 
detallada sobre cada una de sus RNF): https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-
y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-
Hidrologicas/informacion/duero/ 

• Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a la 
inciativa de seguimiento del cambio climático en RNF: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/gestion/Seguimiento-del-cambio-
climatico-en-RNF.aspx 

• Geoportal, consultando la información disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo 
Nacional de Reservas Hidrológicas: https://sig.mapama.gob.es/geoportal/  

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/ae-202-15_tcm30-378562.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/ae-202-15_tcm30-378562.pdf
file:///E:/Tarea%205/):%20https:/www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/
file:///E:/Tarea%205/):%20https:/www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/gestion/Seguimiento-del-cambio-climatico-en-RNF.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/gestion/Seguimiento-del-cambio-climatico-en-RNF.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/gestion/Seguimiento-del-cambio-climatico-en-RNF.aspx
https://sig.mapama.gob.es/geoportal/
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Se muestra a continuación una ficha detallada de cada una de las 24 reservas naturales fluviales 

presentees en la demarcación hidrográfica del Duero. 

- ES020RNF029, Río Negro y afluentes 

- ES020RNF030, Cabecera del río Pedroso 

- ES020RNF031, Alto Omaña 

- ES020RNF032, Alto Duerna 

- ES020RNF033, Alto Eresma 

- ES020RNF034, Alto Carrión 

- ES020RNF035, Alto Arlanza (hasta Quintanar de la Sierra ) y afluentes 

- ES020RNF036, Alto Duero (hasta Duruelo de la Sierra) 

- ES020RNF037, Alto Agadón 

- ES020RNF038, Alto Arlanzón 

- ES020RNF039, Alto Porma y río Isoba 

- ES020RNF040, Alto Razón 

- ES020RNF041, Fluvioglaciares de Cardaño de Arriba 

- ES020RNF042, Hoces de Muriel de la Fuente 

- ES020RNF043, Río Mataviejas, Desfiladeros de La Yecla y Peña Cervera 

- ES020RNF044, Arroyo Rebedul 

- ES020RNF045, Arroyo de Riocamba 

- ES020RNF046, Río Lechada 

- ES020RNF047, Alto Pisuerga 

- ES020RNF048, Arroyo Resoba 

- ES020RNF049, Río Riosequino 

- ES020RNF050, Alto Rubagón 

- ES020RNF051, Alto Turienzo y afluentes 

- ES020RNF052, Río Corneja 
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ANÁLISIS DE LAS RESERVAS NATURALES FLUVIALES  
DEMARCACION HIDROGRÁFICA DUERO  

1. CARACTERIZACIÓN DE LA RESERVA NATURAL FLUVIAL  

1.1. Caracterización general  

Código de la Masa de Agua  
30400206 / 30400207 / 
30400208 / 30400209 / 
30400210 / 30400211 

Código de la RNF 
(Consejo de Ministros)  

ES020RNF029 

Nombre de Masa de Agua /Reserva Natural Fluvial  Río Negro y afluentes  

Fecha de declaración  10 de febrero de 2017  Seguimiento del cambio climático  No 

 

Tipología RÍOS DE MONTAÑA HÚMEDA SILÍCEA (R-T25) 

Naturaleza Natural 

Longitud (km) 112,16 

Superficie cuenca vertiente (ha) 41.632 

Descripción 

La reserva del río Negro y afluentes incluye el cauce de este río desde su nacimiento hasta el embalse de Nuestra Señora de 
Agavanzal, además de varios de sus principales afluentes: ríos Sapo, de la Ribera y Fontirín, y arroyos de los Molinos, 
Valdesanabria, de las Llagas, del Regato, de Fuente Alba, de Agua Blanca del Buey y del Llojadal. La RNF se encuentra 
ubicada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincia de Zamora, en los municipios de Rosinos de la Requejada, 
Asturianos, Espadañedo, Manzanal de los Infantes, Muelas de los Caballeros, Peque, Mombuey y Rionegro del Puente. 

Más información descriptiva sobre la RNF puede encontrarse en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas (https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-
restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/), a través de la cual puede 
accederse a información específica sobre cada una de las RNF declaradas, y en el Geoportal, consultando la información 
disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas 
(https://sig.mapama.gob.es/geoportal/). 
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1.2. Caracterización Hidromorfológica  

En el caso de la reserva del Río Negro y afluentes, a nivel hidromorfológico, se han distinguido nueve tramos. El primer tramo 
es el Río Negro desde cabecera hasta confluencia con arroyo Roelo y arroyos de Veganabos, Roelo y Carballedes, con una 
longitud de unos 24 kilómetros. Se caracteriza por presentar un valle encajado con llanuras de inundación muy estrechas y 
discontinuas. 

El segundo tramo es Río Negro desde confluencia con arroyo Roelo hasta confluencia con Río Sapo, con una longitud de 
unos 6 kilómetros. Tiene una llanura de inundación estrecha y discontinua. 

El tercer tramo se corresponde con los arroyos de Los Molinos y Valdesanabria y el río Sapo, con una longitud de unos 15 
kilómetros. Discurre encajado en el terreno, por esta razón, las presiones antrópicas son escasas y las existentes están 
derruidas y naturalizadas. 

El cuarto tramo es el Arroyo de las Llagas, con una longitud de unos 6 kilómetros. Discurre por un terreno con poca pendiente 
y una llanura de inundación amplia. 

El quinto tramo es el Arroyo del Regato, con una longitud de unos 3 kilómetros. Tramo de la RNF a su paso por Donadillo 
originando un cauce muy antropizado, donde se desarrolla un bosque de ribera poco importante. 

El sexto tramo es el Arroyo de Fuente Alba, con una longitud de unos 4 kilómetros. Tramo con muy baja pendiente que 
favorece un aumento de la sinuosidad del cauce originando una amplia llanura de inundación. 

El séptimo tramo se corresponde con los ríos de la Ribera y Fontirín, así como los arroyos de Agua Blanca del Buey y del 
Llojadal, con una longitud de unos 19 kilómetros. Los cauces discurren encajados en el terreno, recogiendo aguas de varios 
arroyos. 

El octavo tramo es la parte final del río de la Ribera, con una longitud de unos 5 kilómetros. Amplía su llanura de inundación 
con respecto al anterior. 

El noveno tramo es el Río Negro desde confluencia con río Sapo hasta el embalse de Nuestra Señora de Agavanzal, con una 
longitud de unos 30 kilómetros. El río cuenta con un caudal mayor y discurre por una llanura de inundación estrecha y 
discontinua. 

Se muestran en la tabla a continuación los datos de los nueve tramos en los que se ha dividido la reserva a nivel 
hidromorfológico, siendo:  

- Tramo 1: Río Negro desde cabecera hasta confluencia con arroyo Roelo y arroyos de Veganabos, Roelo y 
Carballedes. 

- Tramo 2: Río Negro desde confluencia con arroyo Roelo hasta confluencia con Río Sapo. 

- Tramo 3: Arroyo de los Molinos y río Sapo desde confluencia con arroyo de los Molinos hasta confluencia con río 
Negro. y arroyo Valdesanabria. 

- Tramo 4: Arroyo de las Llagas desde cabecera hasta confluencia con río Negro. 

- Tramo 5: Arroyo del Regato desde cabecera hasta confluencia con Arroyo de Fuente Alba. 

- Tramo 6: Arroyo de Fuente Alba desde cabecera hasta confluencia con río Negro. 

- Tramo 7: Río de la Ribera desde confluencia con río Fontirín hasta confluencia con regato que surge en el paraje de 
La Jara. Y río Fontirín y arroyos de Agua Blanca del Buey y del Llojadal 

- Tramo 8: Río de la Ribera desde confluencia con regato que surge en el paraje de la Jara hasta confluencia con río 
Negro. 

- Tramo 9: Río Negro desde confluencia con río Sapo hasta el embalse de Nuestra Señora de Agavanzal 

Tramo  Masa Long tramo 
(m)  

Cota 
inicio  

Cota 
final  Sinuosidad  Pendiente  Rosgen  

Tramo 1 30400206 23.680 1.159 949 1,19 1,66 C 

Tramo 2 30400206 5.960 949 910 1,16 0,65 C 

Tramo 3 30400207 15.310 1.138 910 1,56 1,62 C 

Tramo 4 30400208 6.040 992 858 1,15 1,15 C 

Tramo 5 30400209 2.860 904 866 1,11 1,48 C 

Tramo 6 30400209 3.960 866 830 1,28 0,9 E 

Tramo 7 30400210 19.330 1.109 871 1,47 1,23 C 

Tramo 8 30400210 4.780 871 822 1,12 1,03 C 

Tramo 9 30400211 30.240 910 783 1,42 0,42 C 
*Las longitudes de la tabla han sido calculadas a partir de herramientas GIS, por lo que en estos datos pueden existir pequeñas diferencias 
con las longitudes reales y la total de la RNF. 
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Los tramos pueden verse en el siguiente mapa: 
 

 
Tramos hidromorfológicos de la Reserva Natural Río Negro y afluentes 

 

1.3.  Caracterización biológica  

 

La zona en la que queda incluida la Reserva Natural Fluvial acoge hábitats de interés comunitario y especies de fauna de 
interés ligadas al ecosistema fluvial, entre los que pueden destacarse los siguientes: 

- Por lo que se refiere a los hábitats de interés comunitario identificados dentro del ámbito ribereño, cabe destacar los 
hábitats prioritarios 3170* (Estanques temporales mediterráneos), 4020* (Brezales húmedos atlánticos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix), 91E0* (Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior), además 
del 6410 (Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos (Molinion caeruleae)) y el 92A0 
(Bosques galería de Salix alba y Populus alba). 
 

- La comunidad de peces, entre las que destaca la trucha (Salmo trutta). 
 

- En cuanto a los invertebrados destaca la presencia de la náyade. Esta especie de molusco se encuentra en peligro de 
extinción ya que se trata de una especie muy sensible a la modificación de su hábitat, necesitando aguas limpias, y se 
encuentra ligada a la distribución de la trucha, por lo que se ve afectada por la existencia de azudes, el incremento en el 
aporte de inertes y el aumento en la contaminación orgánica.  
 

- Se ha descrito la presencia en el entorno de la reserva de otras especies ligadas al medio acuático de especial interés, 
entre las que se encuentran anfibios como la rana patilarga (Rana iberica), la ranita de San Antón (Hyla molleri), el 
sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi), el sapo corredor (Epidalea calamita) y el sapo partero común (Alytes 
obstetricans). Dentro de los reptiles cabe destacar la presencia de especies del género Natrix. Dentro de las aves se ha 
identificado el mirlo acuático (Cinclus cinclus) y el martín pescador (Alcedo atthis). Es importante destacar la presencia 
de visón americano (Neovison vison) que influye directamente en las poblaciones presentes de desmán ibérico 
(Galemys pyrenaicus) actualmente en peligro de extinción y de la nutria (Lutra lutra). 
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2. ZONAS PROTEGIDAS 

Solape con Zonas Protegidas  

Captaciones para  
Abastecimiento Actuales 

Captaciones para  
Abastecimiento Futuras 

Peces 

X  X 

Baño ZEC ZEPA 

 X X 

Espacio Natural Protegido Especies amenazadas Minerotermal 

   

Tramos de Interés Natural y 
Medioambiental 

Reserva de la Biosfera Cascada 

 X  

Zonas sensibles Zonas vulnerables Fuente pública 

   

Zona Húmeda  Total 

  5 

2.1. Descripción de las Zonas Protegidas en las que se incluye  

La cuenca de la RNF del Río Negro y afluentes solapa con las siguientes Zonas Protegidas, con diversos grados de 
protección:  

- Tres espacios de la Red Natura 2000: en concreto, el ZEC ES41������������ �³�5�L�E�H�U�D�V�� �G�H�O�� �U�t�R�� �7�H�U�D�� �\�� �D�I�O�X�H�Q�W�H�V�´ (incluye los 
principales cauces de la RNF), designado como LIC en 2000 y declarado ZEC en 2015 y que cuenta con 2.276,79 ha; el 
ZEC ES419���������� �³�6�L�H�U�U�D�� �G�H�� �O�D�� �&�D�E�U�H�U�D�´���� �G�H�V�L�J�Q�D�G�R�� �F�R�P�R�� �/�,�&�� �H�Q��1998 y declarado ZEC en 2015 y que cuenta con 
18.783,58 ha: y la ZEPA ES�����������������³�6�L�H�U�U�D���G�H���O�D���&�D�E�U�H�U�D�´�����G�H�V�L�J�Q�D�G�D���H�Q��1997 y que cuenta con 19.936,57 ha. 

- La Reserva de la Biosfera Transfronteriza (España y Portugal) �³�0�H�V�H�W�D���,�E�p�U�L�F�D�  ́(parte escasa de la RNF, aunque incluye 
parte del cauce de la misma), declarada en 2015 y que cuenta con una superficie de 1.132.606 ha.  

- Además la cuenca de la RNF está integrada como zona protegida por extracciones superficiales de abastecimiento 
�³�0�X�H�O�D�V�� �G�H�� �O�R�V�� �&�D�E�D�O�O�H�U�R�V�´���� �F�R�Q�� ����������ha �\�� �³�5�R�V�L�Q�R�V�� �G�H�� �O�D�� �5�H�T�X�H�M�D�G�D�´���� �F�R�Q�� ����������ha; zona protegida por captación de 
�D�J�X�D�V�� �V�X�S�H�U�I�L�F�L�D�O�H�V�� �S�D�U�D�� �D�E�D�V�W�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �³Arroyo de Veganabos�´���� �F�R�Q�� �������� �N�L�O�y�P�H�W�U�R�V���� �\���³Río de la Ribera�´���� �F�R�Q�� ����������
kilómetros; así como un total de 18 zonas protegidas por extracciones subterráneas para abastecimiento repartidas por 
toda la cuenca. 

- Por último, la RNF cuenta con una zona de protección de especies acuáticas económicamente significativas, en 
especial con una zona piscícola catalogada como aguas salmonícolas, que son zonas con protección o mejora para ser 
apta para la vida de los peces. La zona pisc�t�F�R�O�D�� �F�D�W�D�O�R�J�D�G�D�� �H�V�� �³El río Tera, en todo su recorrido hasta la 
desembocadura en el río Esla y sus afluentes comprendidos desde su nacimiento hasta el puente de la carretera que 
une Pumarejo de Tera con Camarzana de Tera. No se considera truchero el embalse de Valparaíso�´�����F�R�Q���X�Q�D���O�R�Q�J�L�W�X�G��
de 1.703 kilómetros.  
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3. CARACTERIZACIÓN DEL ESTADO  

3.1. Evaluación global del estado  Peor que bueno  

3.2. Resultados de las redes de monitorización.  

3.2.1. Estado Ecológico  

3.2.1.1. Indicadores Fisicoquímicos Generales Bueno 

 
Masa 30400206 Estado: Muy bueno 
Masa 30400207 Estado: Bueno 
Masa 30400208 Estado: Muy bueno 
Masa 30400209 Estado: Muy bueno 
Masa 30400210 Estado: Muy bueno 
Masa 30400211 Estado: Muy bueno 
 
 

3.2.1.2. Otros Contaminantes Sin definir 

 

3.2.1.3. Indicadores Biológicos Deficiente 

 
Masa 30400206 Estado: Deficiente (por EFI+ integrado) 
Masa 30400207 Estado: Bueno 
Masa 30400208 Estado: Bueno 
Masa 30400209 Estado: Muy bueno 
Masa 30400210 Estado: Bueno 
Masa 30400211 Estado: Malo (por EFI+ integrado) 
 
 

3.2.2. Estado Químico  Bueno 

 
Estacion: 4300273 (NEGRO 1)   Masa 30400206 Estado: Bueno 
Estacion: 4300362 (LOS MOLINOS) Masa 30400207 Estado: Bueno 
Estacion: 4300363 (LAS LLAGAS)   Masa 30400208 Estado: Bueno 
Estacion: 4300364 (FUENTE ALBA)  Masa 30400209 Estado: Bueno 
Estacion: 4300604 (LA RIBERA)   Masa 30400210 Estado: Bueno 
Estacion: 4300605 (NEGRO 2)   Masa 30400211 Estado: Bueno 
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3.2.3. Grado afección hidromorfológica  Moderado 

La situación hidromorfológica del conjunto de las masas 30400206, 30400207, 30400208, 30400209, 30400210 y 30400211 
(dentro de las cuales se encuentra la RNF) presenta un grado de alteración hidromorfológica moderado (siendo el grado de 
alteración calculado únicamente con los vértices 1 al 4 del hexágono que se muestra a continuación) 

 

 

Dentro de esta valoración general deben hacerse, de forma más detallada, las siguientes consideraciones: 

- En lo que se refiere al caudal e hidrodinámica de la reserva, existen en todo el trazado pequeños azudes que 
detraen agua para pequeños cultivos, que se suman a las captaciones para abastecimiento de tres pequeños 
núcleos de población. El caudal aportado por los vertidos de las poblaciones cercanas a la reserva puede ser 
significativo, pudiendo  alguno de ellos presentar una alta estacionalidad. Estos obstáculos pueden además afectar 
a la dinámica de sedimentos. 

- La RNF del río Negro y sus afluentes está situada sobre tres masas de agua subterránea, aunque solo con una 
presenta una conexión temporal difusa, indirecta, y con la que el sentido de pérdidas/ganancias es variable. No se 
aprecian alteraciones significativas en la morfología del cauce que impidan su conexión con esta masa.  

- En cuanto a la continuidad piscícola, existen obstáculos que pueden suponer una barrera importante para algunas 
clases de peces, incluso para la trucha (Salmo trutta), tan importante para la ecología de la náyade.  

- Las condiciones morfológicas de la reserva referidas a la variación de la profundidad y anchura del cauce vienen 
determinadas en general por las estructuras de los azudes existentes, que aun siendo permeables para la ictiofauna 
generan remansos que afectan a este parámetro. 

- La estructura del lecho no está muy afectada, salvo en algunos vados o puentes, donde el lecho aparece 
cementado, además de las estructuras de azudes derruidos. 

- En cuanto a la vegetación de ribera, existe una buena conectividad longitudinal a lo largo de toda la reserva, en 
general, satisfaciéndose la función hidromorfológica por la cubierta actual, y apareciendo bien representada por 
diferentes formaciones. La composición específica de la vegetación de ribera está bien conservada, estando 
representadas la mayoría de las clases de edad.  
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4. ANÁLISIS DE PRESIONES  

Población (2019) 1.206 
Densidad de población (2019) 
 (habitantes/km2) 

2,90 

4.1. Evaluación de las Presiones  

En la RNF del río Negro y sus afluentes, se han encontrado las siguientes presiones:  

- Dentro de la reserva se encuentran 11 puntos de vertido, que cuentan con una fosa séptica y dan servicio a 
pequeñas poblaciones. En un caso, el vertido cuenta con un filtro verde. 

- Existen pequeñas zonas donde se producen discontinuidades en las formaciones riparias, en general asociadas a 
usos recreativos. Se encuentran algunos tramos con presencia de etapas regresivas, principalmente zarzales. 

- Se han identificado un total de 34 obstáculos que pueden afectar de forma directa a la movilidad piscícola en la 
RNF. 
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4.2. Justificación de la masa como reserva natural fluvial  

La reserva del río Negro y sus afluentes es representativa de los ríos de montaña húmeda silícea. La reserva queda 
integrada por los siguientes cauces principales: arroyo de Agua Blanca del Buey, arroyo de Carballades, arroyo de las 
Llagas, arroyo de Valdecabras, arroyo de Valdesanabria, arroyo del Llojadal, arroyo del Regato, arroyo del Roelo, río de los 
Molinos, río Fontirín y río Negro. El régimen hidrológico es nivo-pluvial, permanente en el curso principal y temporal en alguno 
de sus afluentes.  

Distintos tipos de valle están representados en la reserva: confinado en los tramos de cabecera, con una llanura de 
inundación estrecha y discontinua en los tramos medios y con una llanura de inundación amplia en los tramos bajos y 
principalmente en el cauce del río Negro. Los conglomerados cuarcíticos, gravas silíceas y arcillas, característicos de los 
depósitos aluviales de las rañas, rellenan los fondos de valle representados en la reserva.  

La continuidad longitudinal de la vegetación de ribera es alta en algunos tramos y está representada principalmente por los 
taxones de las alisedas continentales hercínicas; no se han detectado especies invasoras. Cabe destacar el alto interés 
�F�X�O�W�X�U�D�O���\���S�D�W�U�L�P�R�Q�L�D�O���G�H���O�D���³�5�X�W�D���G�H���O�R�V���P�R�O�L�Q�R�V�´���T�X�H���U�H�F�R�U�U�H���O�D���P�D�\�R�U���S�D�U�W�H���G�H���O�D���U�H�V�H�U�Y�D��. 

En definitiva, se considera que el río Negro y sus afluentes tienen una importante representatividad y mantiene un estado 
natural que les ha hecho merecedores de ser declarados como Reserva Natural Fluvial en 2017. 
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5. PROPUESTAS DE MEDIDAS 

Las medidas de gestión propuestas para la mejora, seguimiento y puesta en valor de la Reserva Natural Fluvial del río Negro 
y sus afluentes, han sido establecidas tras un trabajo intenso de diagnóstico del estado de la misma. Las medidas han sido 
establecidas por el Organismo de cuenca en coordinación con la Comunidad Autónoma en la que se encuentra la RNF, 
guardando siempre la coherencia con lo establecido en los instrumentos normativos y de gestión de los espacios protegidos 
con los que solapa la RNF. Con el fin de asegurar la coordinación entre administraciones y asegurar el cumplimiento de este 
objetivo, además de someter a consulta los documentos de gestión, el 30 de mayo de 2018 tuvo lugar en Madrid una reunión 
específica con representantes de la Dirección General del Agua, los Organismos de cuenca, y las Comunidades Autónomas 
afectadas para abordar este tema. 

El resultado de este trabajo y la consecuente propuesta de medidas de gestión para cada RNF, se recogen en un documento 
específico para cada RNF, que está disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. En el caso concreto de la RNF del río Negro y sus afluentes, el documento que recoge la propuesta de 
medidas de gestión puede descargarse desde desde este enlace: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf029_rionegro_tcm30-504156.pdf  

De forma resumida, las medidas de gestión propuestas para esta RNF son: 

1. Medidas de conservación y mejora del estado : 

- Medidas generales de conservación; Control y seguimiento de usos en DPH, zona de servidumbre y zona de policía. 
Para su conciliación con aquellos usos permitidos dentro de la legislación vigente. Dentro de estos usos se propone 
prestar especial atención a los asociados con la ganadería y a la eliminación de ciertas estructuras presentes en el 
DPH. Además, se considera aconsejable que las plantaciones de chopo no se extiendan más allá de los límites que se 
establezcan. 

- Conservación y mejora del régimen de caudales; Inventario, revisión administrativa-legal y control de captaciones de 
agua superficial y subterránea. Tendría como objetivo la revisión de los aprovechamientos existentes y la tramitación 
de los expedientes necesarios para la adaptación de los mismos a las condiciones de compatibilidad establecidas. Si 
se considera adecuado, esta medida de actuación podría incluir la propuesta de adecuación y mejora de los sistemas 
de captación, conducción y almacenamiento existentes para optimizar su uso. 

- Prevención/reducción de la contaminación; Inventario, revisión administrativo-legal y control de vertidos. 
Posteriormente a este estudio se podría plantear la mejora de las infraestructuras de tratamiento de aguas residuales 
ya existentes si fuera necesario. 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Retirada de obstáculos transversales obsoletos. Previo estudio de su 
situación administrativo-legal. En el caso de que la retirada no fuera viable se estudiaría su permeabilización o 
sustitución por una infraestructura o sistema temporal que permitiera mejorar la continuidad longitudinal del río 
manteniendo su uso actual. Esta medida afectaría a 17 obstáculos. 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Permeabilización de obstáculos transversales. Esta medida afectaría a 7 
obstáculos como mínimo. 

- Mejora de las condiciones morfológicas; Recuperación de la estructura del lecho. 

- Mejora de las condiciones morfológicas; Retirada de instalaciones u obras en DPH que afectan a la estructura de la 
zona ribereña. En general, se trata de restos de azudes que han sido permeabilizados pero que cuentan con 
elementos dentro del DPH y del muro de protección existente. 

- Mejora de las condiciones morfológicas; Actuaciones de mejora/conservación de la vegetación de ribera. Aunque en el 
trazado de la reserva existe una buena continuidad longitudinal en las formaciones riparias, existen zonas donde ésta 
ha desaparecido. Son zonas con una presión antrópica más elevada, principalmente las áreas recreativas. En este 
caso se propone la revegetación de la ribera compatibilizándolo con el uso actual como zona de recreo y baño. 

2. Medidas de evaluación y seguimiento del estado:  

- Seguimiento del estado ecológico de las masas de agua de la RNF. Consistiría en el análisis de elementos 
fisicoquímicos, biológicos e hidromorfológicos para la determinación del estado ecológico de la reserva. Dentro de esta 
medida se incluiría el mantenimiento de los puntos de control que se ubiquen en la RNF y que formen parte de las 
distintas redes de seguimiento ya existentes, o bien el establecimiento de nuevos puntos de control si la RNF si no se 
cumpliera la condición anterior.  

- Seguimiento y control de especies exóticas invasoras. Prestando especial interés ala distribución y desarrollo de las 
poblaciones de percasol. 

- Seguimiento del uso público. De las áreas recreativas ubicadas en el interior de la RNF. 

- Seguimiento general de las medidas de conservación/restauración ambiental ejecutadas. 

3. Medidas de puesta en v alor de la RNF  

- Divulgación y educación ambiental: Desarrollo de app divulgativa de la RNF. Se propone la inclusión de la RNF en la 
app de la Red de Reservas Naturales Fluviales. En la app se pondría en valor el carácter natural de este ecosistema 
fluvial así como sus características físicas, haciendo difusión de los hábitats y especies de mayor relevancia. También 
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se daría a conocer el patrimonio cultural e histórico presente en la reserva. Contaría con un trazado del sendero que 
discurre a lo largo de un tramo de la reserva, localizando los puntos de interés. 

- Divulgación y educación ambiental; Actividades de voluntariado, actividades didácticas y de difusión en la RNF. Irían 
destinadas a grupos escolares del ámbito territorial de la RNF, grupos de interés articulados a través de asociaciones 
conservacionistas, jubilados y grupos de la tercera edad y universitarios. 

 

Independientemente de todo lo anterior, se deberán adoptar las medidas de coordinación necesarias para asegurar el 
cumplimiento de todos los objetivos asociados a las zonas protegidas con las que solapa la RNF.  
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6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

 
Información complementaria sobre las RNF en general, y, en particular, sobre la RNF río Negro y afluentes, puede 
encontrarse en los siguientes enlaces: 
 

�x Texto del acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017, por el que se declaró esta RNF, entre 
otras:https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/ae-3-
17diligenciado_tcm30-377235.pdf 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas 
(enlace general): https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/ 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a la RNF río Negro y afluentes: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-
de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/rio-negro/default.aspx 

�x Documento de propuesta de medidas de gestión de la RNF río Negro y afluentes: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf029_rionegro_tcm30-504156.pdf  

�x Geoportal, consultando la información disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas 
Hidrológicas: https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ 
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7. FOTOGRAFÍAS 

 
Cabecera del río Negro 

 

Cabecera del río de los Molinos 
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Cabecera del arroyo de las Llagas 

 

Cabecera del río Fontirín 
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Río de la Ribera antes de la confluencia con el río Negro 

 

Río Negro aguas abajo de la confluencia con el río de la Ribera 
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ANÁLISIS DE LAS RESERVAS NATURALES FLUVIALES  
DEMARCACION HIDROGRÁFICA DUERO  

1. CARACTERIZACIÓN DE LA RESERVA NATURAL FLUVIAL  

1.1. Caracterización general  

Código de la Masa de Agua  30400212 
Código de la RNF 
(Consejo de Ministros)  

ES020RNF030 

Nombre de Masa de Agua /Reserva Natural Fluvial  Cabecera del río Pedroso  

Fecha de declaración  10 de febrero de 2017  Seguimiento del cambio climático  No 

 

Tipología RÍOS DE ALTA MONTAÑA (R-T27) 

Naturaleza Natural 

Longitud (km) 25,62 

Superficie cuenca vertiente (ha) 10.915 

Descripción 

La reserva de la cabecera del río Pedroso incluye el curso de este río desde su nacimento hasta su confluencia con el arroyo 
Campozares, así como sus principales afluentes: ríos Morales, Secada, de la Umbría y arroyo Campozares. La RNF se 
encuentra ubicada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincia de Burgos, en los municipios de Barbadillo de 
Herreros, Monterrubio de la Demanda y Valle de Valdelaguna. Incluye también una parte del municipio de Canales de la 
Sierra, en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Su régimen hidrológico está caracterizado como pluvio-nival de carácter 
permanente. 

Más información descriptiva sobre la RNF puede encontrarse en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas (https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-
restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/), a través de la cual puede 
accederse a información específica sobre cada una de las RNF declaradas, y en el Geoportal, consultando la información 
disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas 
(https://sig.mapama.gob.es/geoportal/). 
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1.2. Caracterización Hidromorfológica  

En el caso de la reserva de la Cabecera del río Pedroso, a nivel hidromorfológico, se han distinguido tres tramos.  

El primer tramo es el Rio Morales, Rio Secada, Rio Pedroso y Rio De la Umbría hasta la confluencia de este último con el Rio 
Pedroso, con una longitud de unos 17 kilómetros. Discurren en el tramo por valles confinados en V considerablemente 
abruptos con laderas de gran altitud y cerrados con una vegetación muy profusa de Pinus sylvestris y hayas en su mayoría.  

El segundo tramo es el Rio Pedroso desde la confluencia del Rio de la Umbría hasta la confluencia con el arroyo 
Campozares, con una longitud de unos 2 kilómetros. Discurre con llanuras de ampliación más amplía, y con más actividad 
humana. 

El tercer tramo es el Arroyo Campozares, con una longitud de unos 6,4 kilómetros. Discurre en una llanura de inundación 
amplia, casi llana y rodeada de terrenos de cultivo y pastizales en su mayoría. En su parte alta del apenas hay vegetación de 
ribera. 

Se muestran en la tabla a continuación los datos de los tres tramos en los que se ha dividido la reserva a nivel 
hidromorfológico, siendo:  

- Tramo 1: Rio Morales, Rio Secada, Rio Pedroso y Rio De la Umbría hasta la confluencia de este último con el Rio 
Pedroso. 

- Tramo 2: Rio Pedroso desde la confluencia del Rio de la Umbría hasta la confluencia con el arroyo Campozares. 

- Tramo 3: Arroyo Campozares. 

Tramo  Masa 
Long tramo 

(m)  
Cota 
inicio  

Cota 
final  Sinuosidad  Pendiente  Rosgen  

Tramo 1 30400212 17.040 1.290 1.126 1,19 1,4 A 

Tramo 2 30400212 2.190 1.126 1.101 1,21 1,5 Aa+ 

Tramo 3 30400212 6.390 1.156 1.101 1,23 1,2 G 

 
Los tramos pueden verse en el siguiente mapa: 
 

 
Tramos hidromorfológicos de la Reserva Natural Fluvial Cabecera del río Pedroso 
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1.3. Caracterización biológica  

 

La zona en la que queda incluida la Reserva Natural Fluvial acoge hábitats de interés comunitario y especies de fauna de 
interés ligadas al ecosistema fluvial, entre los que pueden destacarse los siguientes: 

- Por lo que se refiere al ámbito ribereño, destaca la gran representación de las especies y comunidades vegetales 
características de este ambiente, lo que afecta a hábitats de interés comunitario, como los 6420 (prados húmedos 
mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion), 7230 (turberas bajas alcalinas) y 92A0 (bosques galería de 
Salix alba y Populus alba). 
 

- En cuanto a las especies piscícolas, en la reserva destaca la presencia de la trucha común (Salmo trutta) y en menor 
medida de la bermejuela (Achondrostoma arcasii). 
 

- En la RNF se citan varias especies de fauna ligadas al medio fluvial incluidas en el Listado de especies silvestres en 
Régimen de Protección Especial: tritón palmeado (Lissotriton helveticus), tritón jaspeado (Triturus marmoratus), culebra 
de agua (Natrix maura), martín pescador (Alcedo atthis), mirlo acuático (Cinclus cinclus), nutria (Lutra lutra) y desmán 
iberico (Galemys pyrenaicus), esta última categorizada como en peligro de extinción y con un gran valor e importancia 
por su estado de amenaza. 
 

- La cabecera del río Pedroso constituye un refugio potencial para especies y comunidades ligadas al ámbito fluvial que 
puedan verse gravemente amenazadas por las transformaciones ecológicas ligadas al cambio climático. Este potencial 
obedece a una serie de factores geográficos (orientación y altitud de la cuenca) y de ordenación del territorio. 
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2. ZONAS PROTEGIDAS 

Solape con Zonas Protegidas  

Captaciones para  
Abastecimiento Actuales 

Captaciones para  
Abastecimiento Futuras 

Peces 

X  X 

Baño ZEC ZEPA 

 X X 

Espacio Natural Protegido Especies amenazadas Minerotermal 

X   

Tramos de Interés Natural y 
Medioambiental 

Reserva de la Biosfera Cascada 

   

Zonas sensibles Zonas vulnerables Fuente pública 

   

Zona Húmeda  Total 

  5 

2.1. Descripción de las Zonas Protegidas en las que se incluye  

La cuenca de la RNF Cabecera del río Pedroso solapa con las siguientes Zonas Protegidas, con diversos grados de 
protección:  

- Tres espacios de la Red Natura 2000: en concreto, la ZEC �(�6�����������������³�6�L�H�U�U�D���G�H���O�D���'�H�P�D�Q�G�D�´ (incluye todo el cauce de 
la RNF), designado como LIC en 1999 y declarado ZEC en 2015, con 70.744,79 ha; la ZEC/ZEPA ES�����������������³�6�L�H�U�U�D�V��
de la Demanda, Urbión, Cebollera y �&�D�P�H�U�R�V�´ (sin incluir cauce de la RNF), designado como LIC/ZEPA en 1999 y 
declarado ZEC en 2014, con 138.606,89 ha.  

- �/�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���U�L�R�M�D�Q�D���G�H���O�D���U�H�V�H�U�Y�D���V�H���L�Q�F�O�X�\�H���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���3�D�U�T�X�H���1�D�W�X�U�D�O���³�6�L�H�U�U�D���G�H���&�H�E�R�O�O�H�U�D�´�����G�H�F�O�D�U�D�G�R���H�Q�������������F�R�Q���X�Q�D��
superficie de 23.640 ha. 

- Además la cuenca de la RNF está integrada como zona protegida por captaciones de agua subterránea���� �³Monterrubio 
De La Demanda�  ́ y cuenta con una zona de protección de especies acuáticas económicamente significativas, en 
especial con una zona piscícola catalogada como aguas salmonícolas, que son zonas con protección o mejora para ser 
apta para la vida de los peces. La zona piscícola c�D�W�D�O�R�J�D�G�D���H�V���³�(�O���5�t�R��Arlanza, desde su nacimiento hasta el puente de 
Covarrubias �\���W�R�G�D�V���O�D�V���D�J�X�D�V���T�X�H���D�I�O�X�\�H�Q���D���H�V�W�H���W�U�D�P�R�´, con una longitud de 1.402 kilómetros.  
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3. CARACTERIZACIÓN DEL ESTADO  

3.1. Evaluación global del estado  Peor que bueno  

3.2. Resultados de las redes de monitorización.  

3.2.1. Estado Ecológico  

3.2.1.1. Indicadores Fisicoquímicos Generales Bueno 

 
Masa 30400212  Estado: Bueno 
 
 

3.2.1.2. Otros Contaminantes Sin definir 

 

3.2.1.3. Indicadores Biológicos Moderado 

 
Masa 30400212  Estado: Moderado (por EFI+ integrado) 
 
 

3.2.2. Estado Químico  Bueno 

 
Estacion: 4300607 (LA SECADA) Masa 30400212 Estado: Bueno 
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3.2.3. Grado afección hidromorfológica  Moderado 

La situación hidromorfológica de la masa de agua 30400212 (dentro de la cual se encuentra la RNF) presenta un grado de 
alteración hidromorfológica moderado (siendo el grado de alteración calculado únicamente con los vértices 1 al 4 del 
hexágono que se muestra a continuación) 

 

 

Dentro de esta valoración general deben hacerse, de forma más detallada, las siguientes consideraciones: 

- En lo que se refiere al caudal e hidrodinámica, el grado de naturalidad en la reserva es bueno ya que no se observa 
ningún tipo de afección alta al régimen de caudales, ya sea por regulación, derivaciones, impermeabilización del 
suelo, etc. La afección sobre los caudales sólidos es baja ya que no existen presas ni las retenciones producidas por 
los obstáculos transversales son de importancia. 

- El río tiene un alto grado de conexión con la masa de agua subterránea en el ámbito de la reserva. El grado 
alteración de la conexión entre las aguas subterráneas y el cauce superficial es muy bajo ya que no hay alteraciones 
significativas en la morfología del cauce que impidan dicha conexión. 

- Respecto a la continuidad longitudinal en la reserva, existen un total de 6 obstáculos transversales, todos ellos 
azudes, destinados a la captación de agua para usos industriales, consumo o riego.  

- En relación a la variación de la profundidad y anchura, el efecto remanso provocado por los obstáculos transversales 
es el impacto más importante, aunque no repercute demasiado en la naturalidad del cauce. 

- En cuanto a la estructura y sustrato de lecho en la reserva, no se aprecia ningún aspecto negativo que rebaje el 
valor en este aspecto de la naturalidad. 

- La función de la estructura ribereña se cumple con plenas garantías por la cubierta vegetal actual. Las formaciones 
ribereñas presentes en la parte alta de la reserva tienen un gran nivel en cuanto a conectividad longitudinal en el 
estrato arbóreo y de sombreado del cauce, una alta diversidad de clases de edad y conexión entre la mayor parte de 
estratos, mientras que en la parte baja de la reserva, estos valores alcanzan un nivel moderado. 

 

 



30400212 7 RNF Cabecera del río Pedroso (ES020RNF030) 

 

4. ANÁLISIS DE PRESIONES  

Población (2019) 168 
Densidad de población (2019) 
 (habitantes/km2) 

1,54 

4.1. Evaluación de las Presiones  

En la RNF de la cabecera del río Pedroso se han encontrado las siguientes presiones:  

- Existencia de 6 azudes, uno de ellos se encuentra en el río de la Umbria y los otros 5 en el río Pedroso. Son todos 
en general de obra de hormigón de medianas dimensiones 

- Se observan acumulaciones de material fino en los remansos provocados por los azudes. 

- En la parte baja de la RNF la vegetación de ribera se limita a una franja bastante estrecha y se encuentra 
desestructurada debido a presiones por ganadería y extensos pastizales en explotación o abandonados. 

- Vertidos urbanos depurados procedentes de dos núcleos urbanos. 

- Contaminación difusa procedente de las explotaciones ganaderas que en algunos casos tienen instalaciones de 
ganado vacuno en cercados próximos al cauce, o en algunos casos incluyen tramos fluviales dentro de su perímetro. 
Esta presión es más relevante en los tramos bajos de la reserva, donde origina problemas de contaminación 
orgánica, con aportación de nutrientes y cierto grado de nitrificación en el entorno fluvial. 

- Contaminación puntual en el área de baño en una zona de recreo, por la afluencia de visitantes, que en ocasiones 
no hacen uso de los sistemas habilitados para la recogida de residuos, con el correspondiente impacto sobre el 
entorno fluvial. 
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4.2. Justificación de la masa como reserva natural fluvial  

La reserva de la cabecera del río Pedroso es un ejemplo representativo de los ríos de alta montaña. Está integrada por varios 
cauces principales: arroyo Campozares, río de la Secada, río de la Umbría y río Morales. El régimen hidrológico es pluvio-
nival de carácter permanente y conserva en buen estado sus características naturales.  

Los cursos principales discurren por el fondo de valles confinados que, en algunos tramos, muestran una llanura de 
inundación estrecha y discontinua. Las litologías principales sobre las que se han modelado estos valles son cuarcitas, 
pizarras, areniscas y calizas. Luego, aguas abajo, aparecen los depósitos aluviales en forma de conglomerados, gravas, 
arenas, limos y arcillas. Los tramos de mayor pendiente presentan una mayor cantidad de materiales gruesos, bloques y 
cantos; en las zonas con menor pendiente el cauce sigue siendo estrecho y profundo pero aparecen sedimentos de grano 
fino en forma de limos y arenas.  

La vegetación de ribera, con un alto grado de naturalidad, está representada por los taxones típicos de la sauceda negra 
continental, en algún tramo aparecen las especies típicas de la sauceda mixta. 

En general, se considera que la cabecera del río Pedroso tiene una importante representatividad y mantiene un estado 
natural que le han hecho merecedor de ser declarado Reserva Natural Fluvial en 2017. 



30400212 10 RNF Cabecera del río Pedroso (ES020RNF030) 

 

5. PROPUESTAS DE MEDIDAS 

Las medidas de gestión propuestas para la mejora, seguimiento y puesta en valor de la Reserva Natural Fluvial de la 
cabecera del río Pedroso, han sido establecidas tras un trabajo intenso de diagnóstico del estado de la misma. Las medidas 
han sido establecidas por el Organismo de cuenca en coordinación con la Comunidad Autónoma en la que se encuentra la 
RNF, guardando siempre la coherencia con lo establecido en los instrumentos normativos y de gestión de los espacios 
protegidos con los que solapa la RNF. Con el fin de asegurar la coordinación entre administraciones y asegurar el 
cumplimiento de este objetivo, además de someter a consulta los documentos de gestión, el 30 de mayo de 2018 tuvo lugar 
en Madrid una reunión específica con representantes de la Dirección General del Agua, los Organismos de cuenca, y las 
Comunidades Autónomas afectadas para abordar este tema. 

El resultado de este trabajo y la consecuente propuesta de medidas de gestión para cada RNF, se recogen en un documento 
específico para cada RNF, que está disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. En el caso concreto de la RNF de la cabecera del río Pedroso, el documento que recoge la propuesta de 
medidas de gestión puede descargarse desde desde este enlace: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf030_riopedroso_tcm30-504157.pdf  

De forma resumida, las medidas de gestión propuestas para esta RNF son: 

1. Medidas de conservación y mejora del estado : 

- Medidas generales de conservación; Delimitación del DHP, zona de servidumbre y zona de policía. Se definirá cada 
zona y los usos que se pueden realizar en sus límites. 

- Medidas generales de conservación; Control y seguimiento de usos en DPH, zona de servidumbre y zona de policía. 
Se controlará que no se realiza un uso no permitido dentro de las zonas delimitadas, teniendo en especial 
consideración los usos forestales y ganaderos. 

- Conservación y mejora del régimen de caudales; Inventario, revisión administrativa-legal y control de captaciones de 
agua superficial y subterránea. Se definirá un marco de ordenación de captaciones que aseguren el mantenimiento de 
caudales adecuados a los objetivos de la reserva. Se tomarán también en consideración los objetivos ambientales 
relativos a la protección de hábitats y especies ligadas al medio hídrico. Este marco de ordenación se aplicará a la 
revisión de los aprovechamientos existentes y tramitación de los expedientes necesarios para su adaptación a las 
condiciones de compatibilidad establecidas. 

- Prevención/reducción de la contaminación; Inventario, revisión administrativo-legal y control de vertidos. Definición de 
un marco de ordenación de vertidos para la cuenca alta del río Pedroso y de unas directrices para la ordenación de 
actividades potencialmente contaminantes (ordenación de vertidos puntuales y control de vertidos difusos por el 
ganado). El marco de ordenación establecido fijará los criterios para la revisión de las autorizaciones de vertido 
existentes y para la tramitación nuevos expedientes mediante declaraciones de vertido simplificadas, que deberán 
adaptarse, en ambos casos, a los requerimientos ambientales establecidos. 

- Prevención/reducción de la contaminación; Mejora de infraestructuras de tratamiento de aguas residuales ya 
existentes. Puesta a punto y mejora  de las infraestructuras de tratamiento y vertido de dos núcleos urbanos mediante 
un tratamiento terciario de sus aguas residuales. 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Retirada de obstáculos transversales obsoletos. Demolición total o parcial 
de 2 barreras transversales (azudes). 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Permeabilización de obstáculos transversales. Se propone el estudio para 
la construcción de una escala para peces para hacer franqueable el primer azud del río Pedroso. 

- Mejora de las condiciones morfológicas; Actuaciones de mejora/conservación de la vegetación de ribera. Se propone 
la plantación y siembra de rodales con especies de ribera autóctonas, el acotamiento de pies y rodales ya existentes 
para favorecer su regeneración y la instalación de cercados de protección. 

2. Medidas de evaluación y seguimiento del estado:  

- Seguimiento del estado ecológico de la masa de agua de la RNF. Consistiría en el análisis de elementos 
fisicoquímicos, biológicos e hidromorfológicos para la determinación del estado ecológico de la reserva. Dentro de esta 
medida se incluiría el mantenimiento de los puntos de control que se ubiquen en la RNF y que formen parte de las 
distintas redes de seguimiento ya existentes, o bien el establecimiento de nuevos puntos de control si la RNF si no se 
cumpliera la condición anterior. Adicionalmente podrían efectuarse campañas singulares de muestreo para el 
diagnóstico de problemas específicos que puedan afectar a la RNF (contaminación difusa derivada de áreas de 
concentración de ganado). 

- Implantación de sistema de medición de caudales. En el caso de la cabecera del río Pedroso, al no existir en la 
actualidad ningún dispositivo para el seguimiento de sus caudales, se propone la construcción de una estación de 
aforos en el punto de cierre de la cuenca de la reserva. 

- Seguimiento general de las medidas de conservación/restauración ambiental ejecutadas. Se consideraría interesante 
determinar la composición de las poblaciones piscícolas actuales y su relación con el estado de compartimentación, 
así como la presencia de especies exóticas fluviales en el ámbito de la reserva, mediante la monitorización de la 
comunidad piscícola de la RNF. Así mismo, el muestreo servirá para comprobar la posible aparición y colonización de 
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especies exóticas fluviales en el ámbito de la reserva. El seguimiento servirá para comprobar los efectos a medio y 
largo plazo, sobre la época de freza, aparición de enfermedades o parásitos, crecimiento anormal, del cambio climático 
sobre las poblaciones piscícolas del río Pedroso. Además, se propone el seguimiento de la vegetación de ribera, 
mediante fotointerpretación cartográfica u otros métodos, y la designación de una serie de parcelas de muestreo para 
realizar un seguimiento de detalle, florístico y estructural. 

3. Medidas de puesta en valor de la RNF  

- Adecuación del uso público; Dotaciones básicas de uso público. Se propone la instalación de paneles con la 
identificación de la reserva, paneles informativos y señales de orientación. Además se realizarán pequeñas obras de 
acondicionamiento para mejorar la integración y calidad del uso público, principalmente en los tramos más 
frecuentados por visitantes. Estas acciones estarán claramente orientadas a reducir las presiones derivadas de la 
afluencia de visitantes. 

- Divulgación y educación ambiental; Desarrollo de una app divulgativa de la RNF. En la aplicación móvil se pondrá en 
valor el carácter natural de este ecosistema fluvial así como sus características físicas, haciendo difusión de los 
hábitats y especies de mayor relevancia. Contará con un track del sendero que discurre a lo largo de un tramo de la 
reserva, antigua vía del tren, localizando los puntos de interés, y animando al usuario a la utilización de las áreas de 
uso público acondicionadas. 

- Divulgación y educación ambiental; Actividades de voluntariado, actividades didácticas y de difusión en la RNF. Irían 
destinadas a grupos escolares del ámbito territorial de la RNF, población local, ganaderos, pescadores, grupos de 
interés articulados a través de asociaciones conservacionistas y universitarios. En el caso de los ganaderos, dentro del 
�S�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �G�L�I�X�V�L�y�Q���V�H�� �O�H�V�� �I�D�F�L�O�L�W�D�U�D�Q�� �X�Q�R�V�� �³�&�y�G�L�J�R�V���G�H�� �E�X�H�Q�D�V�� �S�U�i�F�W�L�F�D�V�� �H�Q���O�D�� �J�D�Q�D�G�H�U�t�D�´�� �H�O�D�E�R�U�D�G�R�V��con el fin de 
que este colectivo conozca la interrelación de su actividad con el espacio fluvial de la RNF y sus ecosistemas. 

- Participación pública; Actividades de fomento de la participación pública en la gestión de la RNF. Se consideraría 
organizar sesiones informativas para los diferentes grupos sociales, sobre las actuaciones a llevar a cabo en la gestión 
de la RNF, para que las valoren con anterioridad a su aprobación y así garantizar el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente, y la posibilidad de intervenir en las tomas de decisión. 

 
Independientemente de todo lo anterior, se deberán adoptar las medidas de coordinación necesarias para asegurar el 
cumplimiento de todos los objetivos asociados a las zonas protegidas con las que solapa la RNF. 
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6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

 

 

 

 

 
Información complementaria sobre las RNF en general, y, en particular, sobre la RNF Cabecera del río Pedroso, puede 
encontrarse en los siguientes enlaces: 
 

�x Texto del acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017, por el que se declaró esta RNF, entre 
otras:https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/ae-3-
17diligenciado_tcm30-377235.pdf 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas 
(enlace general): https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/ 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a la RNF Cabecera del río 
Pedroso: https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-
Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/rio-pedroso/default.aspx 

�x Documento de propuesta de medidas de gestión de la RNF Cabecera del río Pedroso: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf030_riopedroso_tcm30-504157.pdf  

�x Geoportal, consultando la información disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas 
Hidrológicas: https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ 
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7. FOTOGRAFÍAS 

 

Cabecera del Río Pedroso 

 

Río Pedroso 
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Azud en el río Pedroso 

 

Azud en el río Pedroso 
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Río Pedroso 

 

Ganado vacuno en el cauce del río Pedroso 
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ANÁLISIS DE LAS RESERVAS NATURALES FLUVIALES  
DEMARCACION HIDROGRÁFICA DUERO  

1. CARACTERIZACIÓN DE LA RESERVA NATURAL FLUVIAL  

1.1. Caracterización general  

Código de la Masa de Agua  30400058 / 30400060  
Código de la RNF 
(Consejo de Ministros)  

ES020RNF031 

Nombre de Masa de Agua /Reserva Natural Fluvial  Alto Omaña 

Fecha de declaración  10 de febrero de 2017  Seguimiento del cambio climático  No 

 

Tipología RÍOS DE MONTAÑA HÚMEDA SILÍCEA (R-T25) 

Naturaleza Natural 

Longitud (km) 40,11 

Superficie cuenca vertiente (ha) 27.048 

Descripción 

La reserva del Alto Omaña incluye el cauce de este río desde su nacimiento hasta poco antes de su paso por la localidad de 
Omañuela, además de algunos de sus principales afluentes: río Valdaín, arroyo de Sabugo y río de Salce. La RNF se 
encuentra ubicada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincia de León, en los municipios de Riello y Murias 
de Paredes. El régimen hidrológico es nivo-pluvial de carácter permanente en algunos tramos e intermitente o fuertemente 
estacional en otros. 

Más información descriptiva sobre la RNF puede encontrarse en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas (https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-
restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/), a través de la cual puede 
accederse a información específica sobre cada una de las RNF declaradas, y en el Geoportal, consultando la información 
disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas 
(https://sig.mapama.gob.es/geoportal/). 
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1.2. Caracterización Hidromorfológica  

En el caso de la reserva del Alto Omaña, a nivel hidromorfológico, se han distinguido tres tramos. El primer tramo es el río 
Omaña desde cabecera hasta la localidad de Montrondo, con una longitud de unos 2,8 kilómetros. El valle del río es en V. 
La vegetación está compuesta por abedules, fresnos, sauces, rosáceas silvestres y helechos. 

El segundo tramo es el río Omaña desde la localidad de Montrondo hasta el estrechamiento del valle, con una lonmgitud de 
6 kilómetros. Tramo en el que se abre el valle y el río tiene una llanura de inundación rodeada en su mayoría de pastos y 
pequeñas parcelas agrícolas. En el fondo del valle la vegetación ribereña define el trazado del cauce y el inicio de la terraza 
fluvial. 

El tercer tramo es el arroyo de Sabugo, río Valdaín y rio Omañana hasta el fin de la reserva aguas abajo, con una longitud 
de unos 30 kilómetros. Tramo de mayor tamaño de la reserva con una llanura de inundación estrecha y discontinua entre 
valles con perfiles en V. 

Se muestran en la tabla a continuación los datos de los tres tramos de la reserva del Alto Omaña:  

- Tramo 1: Río Omaña desde cabecera hasta la localidad de Montrondo. 

- Tramo 2: Rio Omaña desde la localidad de Montrondo hasta el estrechamiento del valle. 

- Tramo 3: Arroyo de Sabugo, río Valdaín y rio Omañana hasta el fin de la reserva aguas abajo. 

 

Tramo  Masa Long tramo 
(m)  

Cota 
inicio  

Cota 
final  Sinuosidad  Pendiente  Rosgen  

Tramo 1 30400058 2.750 1.410 1.279 1,2 4,8 A 

Tramo 2 30400058 6.000 1.279 1.196 1,3 1,4 B 

Tramo 3 30400058 / 30400060 30.090 1.196 1.049 1,2 1 C 
*Las longitudes de la tabla han sido calculadas a partir de herramientas GIS, por lo que en estos datos pueden existir pequeñas diferencias 
con las longitudes reales y la total de la RNF. 

 
Los tramos existentes se pueden ver en el siguiente mapa: 
 

 
Tramos hidromorfológicos de la Reserva Natural Fluvial Alto Omaña 
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1.3. Caracterización biológica  

 

La zona en la que queda incluida la Reserva Natural Fluvial acoge hábitats de interés comunitario y especies de fauna de 
interés ligadas al ecosistema fluvial, entre los que pueden destacarse los siguientes: 

- Las especies y comunidades de la vegetación de ribera se ven bien representadas por abedules, sauces, helechos y 
fresnos en la parte alta de la reserva. En la zona media y final de la reserva abundan los bosques en galería de alisos y 
fresnos fundamentalmente. 
 

- La comunidad de peces, entre los que destaca la trucha (Salmo trutta). 
 

- En la RNF se citan varias especies de fauna ligadas al medio fluvial, incluidas el Listado de especies silvestres en 
Régimen de Protección Especial: tritón palmeado (Lissotriton helveticus), tritón jaspeado (Triturus marmoratus), rana 
patilarga (Rana iberica), culebra de agua (Natrix maura), lavandera cascadeña  (Motacilla cinerea), mirlo acuático 
(Cinclus cinclus), nutria (Lutra lutra) y desmán ibérico (Galemys pyrenaicus), esta última categorizada como en peligro 
de extinción con un gran valor e importancia por su estado de amenaza. 
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2. ZONAS PROTEGIDAS 

Solape con Zonas Protegidas  

Captaciones para  
Abastecimiento Actuales 

Captaciones para  
Abastecimiento Futuras 

Peces 

X  X 

Baño ZEC ZEPA 

 X X 

Espacio Natural Protegido Especies amenazadas Minerotermal 

   

Tramos de Interés Natural y 
Medioambiental 

Reserva de la Biosfera Cascada 

 X  

Zonas sensibles Zonas vulnerables Fuente pública 

   

Zona Húmeda  Total 

  5 

2.1. Descripción de las Zonas Protegidas en las que se incluye  

La cuenca de la RNF del Alto Omaña solapa con las siguientes Zonas Protegidas, con diversos grados de protección:  

- Dos espacios de la Red Natura 2000: en concreto, el ZEC ES4130149 �³�2�P�D�x�D�´ (incluye la mayor parte del cauce de la 
RNF), designado comom LIC en 2004 y declarado ZEC en 2015, con 20.054,98 ha, y ZEPA ES���������������� �³�2�P�D�x�D�´ 
(incluye la mayor parte del cauce de la RNF), designada en 2003 y que cuenta con 24.173,28 ha. 

- Toda la cuenca se incluye dentro de la Reserva de la �%�L�R�V�I�H�U�D�� �³Valles de Omaña y Luna�´����declarada en 2005 y que 
cuenta con una superficie 81.159 ha. 

- Además la cuenca de la RNF está integrada como zona protegida por captaciones de agua subterránea y cuenta con 
una zona de protección de especies acuáticas económicamente significativas, en especial con una zona piscícola 
catalogada como aguas salmonícolas, que son zonas con protección o mejora para ser apta para la vida de los peces. 
La zona piscícola catalogada se denomina �³El río Órbigo desde su nacimiento hasta su confluencia con el río Tuerto y 
todas las aguas que afluyen a este tramo, considerándose incluidos los ríos Luna y Omaña, así como todos   sus 
afluentes, lagos y lagunas existentes en sus cuencas, excepto: el propio río Tuerto desde el Puerto de Barrientos hasta 
su confluencia con el río Órbigo, las aguas embalsadas en el embalse de Antoñan y los arroyos tributarios de este 
último�´�����F�R�Q��2.090 kilómetros de longitud.  
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3. CARACTERIZACIÓN DEL ESTADO  

3.1. Evaluación global del estado  Peor que bueno  

3.2. Resultados de las redes de monitorización.  

3.2.1. Estado Ecológico  

3.2.1.1. Indicadores Fisicoquímicos Generales Bueno 

 
Masa 30400058  Estado: Muy bueno 
Masa 30400060  Estado: Bueno 
 

3.2.1.2. Otros Contaminantes Sin definir 

 

3.2.1.3. Indicadores Biológicos Malo 

 
Masa 30400058  Estado: Malo (por EFI+ integrado) 
Masa 30400060  Estado: Muy bueno 
 

3.2.2. Estado Químico  Bueno 

 
Estacion: 4300558 (OMAÑAS 1), Masa 30400058  Estado: Bueno 
Estacion: 4300311 (OMAÑAS 2), Masa 30400060  Estado: Bueno 
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3.2.3. Grado afección hidromorfológica  Alta 

La situación hidromorfológica del conjunto de las masas 30400058 y 30400060 (dentro de las cuales se encuentra la RNF) 
presenta un grado de afección hidromorfológica alto (siendo el grado de alteración calculado únicamente con los vértices 1 
al 4 del hexágono que se muestra a continuación). 

 

 

Dentro de esta valoración general deben hacerse, de forma más detallada, las siguientes consideraciones: 

- En lo que se refiere al caudal e hidrodinámica, el grado de naturalidad es máximo ya que no se observa ningún tipo 
de afección al régimen de caudales. La afección sobre los caudales sólidos es baja ya que no existen presas ni las 
retenciones producidas por los obstáculos transversales son de importancia, aunque sí que se observan 
acumulaciones de material fino en los remansos provocados por los azudes. 

- El río tiene un alto grado de conexión con la masa de agua subterránea en el ámbito de la reserva. El grado 
alteración de la conexión entre las aguas subterráneas y el cauce superficial es muy bajo ya que no hay 
alteraciones significativas en la morfología del cauce que impidan dicha conexión. 

- En relación a la continuidad piscícola en la reserva, se han detectado un total de 44 obstáculos transversales en 
forma de azudes. Un total de treinta y nueve azudes son infranqueables y cinco son franqueables para los peces.  

- En el análisis de la variación de la profundidad y anchura para la reserva, el efecto remanso provocado por los 
obstáculos transversales no origina mucha alteración hidromorfológica. 

- En cuanto a la estructura y sustrato de lecho en la reserva, el único aspecto negativo son los síntomas observados 
en la clasificación y movilidad de los sedimentos y en la pérdida de naturalidad de la estructura longitudinal del 
lecho, en las partes medias y bajas de la reserva. 

- Las especies y comunidades de la vegetación de ribera se ven bien representadas, y la función de la estructura 
ribereña no se ve alterada significativamente a lo largo del eje del río, presentando una continuidad longitudinal en 
el estrato arbóreo y de sombreado del cauce altas y una alta diversidad de clases de edad y conexión entre la 
mayor parte de estratos. La vegetación riparia en la mayor parte de la reserva no presenta alteraciones 
significativas en cuanto en su continuidad transversal. 
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4. ANÁLISIS DE PRESIONES 

Población (2019) 661 
Densidad de población (2019) 
 (habitantes/km2) 

2,44 

4.1. Evaluación de las Presiones  

En la RNF del Alto Omaña, se han encontrado las siguientes presiones:  

- Existencia de 44 obstáculos transversales en forma de azudes, dos de los cuales tienen más de cuatro metros de 
altura. Casi todos están destinados para el riego y la mayor parte infranqueables por las especies piscícolas 
presentes en la reserva.  

- Vertidos de aguas residuales urbanas tratadas en los cauces de la cuenca. Se han detectado un total de 30 entre 
los rios que forman parte de la RNF y sus afluentes. 

- Contaminación difusa procedente de las explotaciones ganaderas que en algunos casos tienen instalaciones de 
ganado vacuno en cercados próximos al cauce, o incluyen tramos fluviales dentro de su perímetro. Esta presión es 
más relevante en los tramos altos y medios de la reserva, y origina problemas de contaminación orgánica, con 
aportación de nutrientes y cierto grado de nitrificación en el entorno fluvial. 

- La vegetación ribereña presenta afecciones puntuales ligadas a la presencia de prados de siega y al ganado 
vacuno, en la parte media y baja de la reserva. 
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4.2. Justificación de la masa como reserva natural fluvial  

La reserva del Alto Omaña es un ejemplo representativo de los ríos de montaña húmeda silícea. La reserva la integran tres 
cauces principales: río Omaña, arroyo Valdeyeguas y río Valdaín. El régimen hidrológico es nivo-pluvial de carácter 
permanente en algunos tramos e intermitente o fuertemente estacional en otros.  

Los distintos cauces principales tienen un trazado en planta que varía entre sinuoso y recto, y discurren por el fondo de 
valles confinados que a veces se abren y presentan una estrecha y discontinua llanura de inundación. Dichos valles están 
modelados sobre pizarras, areniscas y cuarcitas en los tramos altos y sobre depósitos y terrazas aluviales en los tramos 
más bajos. Predominan los cauces encajados y moderadamente encajados que van disminuyendo la pendiente a medida 
que se acercan a la sección de cierre de la reserva, en donde el valle se abre en una amplia llanura de inundación.  

La vegetación de ribera varía de unos tramos a otros, predominan los taxones de la sauceda cantábrica y de la aliseda 
oceánica oligótrofa variante típica. También aparecen avellanedas. Hay una notable presencia de truchas (Salmo trutta) y 
evidencias de nutria (Lutra lutra) lo que supone un indicador del buen estado de la calidad de las aguas.. 

En general, se considera que el Alto Omaña tiene una importante representatividad y mantiene un estado natural que le han 
hecho merecedor de ser declarado Reserva Natural Fluvial en 2017. 
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5. PROPUESTAS DE MEDIDAS 

Las medidas de gestión propuestas para la mejora, seguimiento y puesta en valor de la Reserva Natural Fluvial del Alto 
Omaña, han sido establecidas tras un trabajo intenso de diagnóstico del estado de la misma. Las medidas han sido 
establecidas por el Organismo de cuenca en coordinación con la Comunidad Autónoma en la que se encuentra la RNF, 
guardando siempre la coherencia con lo establecido en los instrumentos normativos y de gestión de los espacios protegidos 
con los que solapa la RNF. Con el fin de asegurar la coordinación entre administraciones y asegurar el cumplimiento de este 
objetivo, además de someter a consulta los documentos de gestión, el 30 de mayo de 2018 tuvo lugar en Madrid una 
reunión específica con representantes de la Dirección General del Agua, los Organismos de cuenca, y las Comunidades 
Autónomas afectadas para abordar este tema. 

El resultado de este trabajo y la consecuente propuesta de medidas de gestión para cada RNF, se recogen en un 
documento específico para cada RNF, que está disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. En el caso concreto de la RNF del Alto Omaña, el documento que recoge la propuesta de medidas de 
gestión puede descargarse desde desde este enlace: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf031_altoomana_tcm30-504158.pdf  

De forma resumida, las medidas de gestión propuestas para esta RNF son: 

1. Medidas de conservación y mejora del estado : 

- Medidas generales de conservación; Delimitación del DHP, zona de servidumbre y zona de policía. Siendo esta 
medida especialmente recomendable en las zonas 2 y 3 de la RNF. Se definiría cada zona y los usos que se pueden 
realizar dentro de sus límites.  

- Medidas generales de conservación; Control y seguimiento de usos en DPH, zona de servidumbre y zona de policía. 
Se considera recomendable el establecimiento de directrices de ordenación para los distintos usos del suelo que 
inciden sobre el entorno fluvial orientadas a minimizar las presiones sobre el mismo y a favorecer un uso público. 
Entre las medidas de ordenación a adoptar cabe considerar las plantaciones puntuales de especies ribereñas 
autóctonas con protectores, para la delimitación del DPH, y el control de la ocupación de las riberas por praderas de 
pastos. 

- Conservación y mejora del régimen de caudales; Inventario, revisión administrativa-legal y control de captaciones de 
agua superficial y subterránea. Esta actuación tendría como objetivo realizar un inventario exhaustivo de las 
captaciones existentes, tanto de agua superficial como de aguas subterráneas, así como del uso al que se dedican. 
Asimismo, se propone revisar el estado legal actual de las concesiones.  

- Prevención/reducción de la contaminación; Inventario, revisión administrativo-legal y control de vertidos. Consistiría 
en el inventario y la revisión de los vertidos existentes en el censo y la inspección de los desconocidos hasta la fecha, 
sobre todo en los núcleos de población dispersos situados en el espacio fluvial adyacente a la reserva, junto con la 
ordenación de vertidos para la cuenca del Alto Omaña y unas directrices para la ordenación de actividades 
potencialmente contaminantes (control de vertidos puntuales y de áreas con posibles problemas de contaminación 
difusa derivada de la explotación ganadera). 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Retirada de obstáculos transversales obsoletos. Consistiría en la 
demolición total o parcial de las barreras transversales (azudes obsoletos) que causen problemas en la continuidad 
piscícola y que tengan su concesión caducada o para los cuales se estén realizando gestiones para caducarla. Si una 
vez analizada la situación administrativo-legal de estos azudes se viera que la eliminación de alguno de ellos no 
resulta viable, se propondrá su sustitución por azudes desmontables. 

- Recuperación de la continuidad longitudinal; Permeabilización de obstáculos transversales. Mediante la construcción 
de nuevos pasos o escalas de peces en los obstáculos retirados. Se propone realizar una revisión administrativa del 
estado legal de los azudes. Antes de realizar ninguna actuación se comprobará si los azudes están en uso y su 
propietario cuenta con una concesión vigente en la actualidad y se decidirá en cada caso, qué tipo de actuación es la 
más adecuada para hacerlos franqueables para la ictiofauna. Se propone asimismo la construcción de  azudes 
desmontables en aquellos azudes que tienen que seguir en funcionamiento para el riego de las praderas de pasto en 
la RNF. 

- Mejora de las condiciones morfológicas; Actuaciones de mejora/conservación de la vegetación de ribera. Consistiría 
en realizar plantaciones puntuales de especies de ribera dentro de las bandas de protección establecidas en la 
medida de control y seguimiento de usos. Sería recomendable que estas plantaciones se hiciesen con protectores 
para evitar los posibles daños causado por el ganado. 

2. Medidas de evaluación y seguimiento del estado:  

- Seguimiento del estado ecológico de la masa de agua de la RNF. Consistiría en el análisis de elementos 
fisicoquímicos, biológicos e hidromorfológicos para la determinación del estado ecológico de la reserva. Dentro de 
esta medida se incluiría el mantenimiento de los puntos de control que se ubiquen en la RNF y que formen parte de 
las distintas redes de seguimiento ya existentes, o bien el establecimiento de nuevos puntos de control si la RNF si 
no se cumpliera la condición anterior. Adicionalmente podrían efectuarse campañas singulares de muestreo para el 
diagnóstico de problemas específicos que puedan afectar a la RNF (Contaminación difusa derivada de la explotación 
ganadera y control de tramos receptores de vertidos). 
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- Implantación de sistema de medición de caudales. En el caso del Alto Omaña, al no existir en la actualidad ningún 
dispositivo para el seguimiento de sus caudales, se propone la construcción de una estación de aforos en el punto de 
cierre de la cuenca de la reserva.  

- Seguimiento general de las medidas de conservación/restauración ambiental ejecutadas. Consistiría en evaluar la 
posibilidad de realizar una campaña de muestreo mediante pesca eléctrica en un tramo permanente de seguimiento 
ictiológico, que permitiera determinar la evolución de las poblaciones piscícolas, verificar la efectividad de las 
medidas de eliminación y franqueo de obstáculos que se realicen. 

3. Medidas de puesta en valor de la RNF  

- Divulgación y educación ambiental; Actividades de voluntariado, actividades didácticas y de difusión en la RNF. Irían 
destinadas a grupos escolares del ámbito territorial de la RNF, pescadores, grupos de interés articulados a través de 
asociaciones conservacionistas y universitarios, jubilados y grupos de la tercera edad y agrupaciones de senderismo. 

- Participación pública; Actividades de fomento de la participación pública en la gestión de la RNF. Especialmente al 
abordar la ordenación del aprovechamiento ganadero de la reserva, sería aconsejable realizar un proceso de 
participación pública para tener en cuenta la opinión de los propietarios de las explotaciones. 

 

Independientemente de todo lo anterior, se deberán adoptar las medidas de coordinación necesarias para asegurar el 
cumplimiento de todos los objetivos asociados a las zonas protegidas con las que solapa la RNF.  
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6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

 
Información complementaria sobre las RNF en general, y, en particular, sobre la RNF Alto Omaña, puede encontrarse en los 
siguientes enlaces: 
 

�x Texto del acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017, por el que se declaró esta RNF, entre 
otras:https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/ae-3-
17diligenciado_tcm30-377235.pdf 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a las Reservas Hidrológicas 
(enlace general): https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/ 

�x Página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dedicada a la RNF Alto Omaña: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-
de-Reservas-Hidrologicas/informacion/duero/alto-omana/default.aspx 

�x Documento de propuesta de medidas de gestión de la RNF Alto Omaña: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/rnf_es020rnf031_altoomana_tcm30-504158.pdf 

�x Geoportal, consultando la información disponible sobre Agua-Zonas protegidas- Catálogo Nacional de Reservas 
Hidrológicas: https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ 
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7. FOTOGRAFÍAS 

 

Tramo alto del río Omaña 

 

 Azud en la cabecera del río Omaña 

 






